
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación... 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, en los términos del Art. 100 inciso 11 

de la Constitución Nacional, a través del organismo que corresponda, se sirva 

informar de manera precisa y detallada acerca de las transferencias de fondos 

realizadas en el transcurso del corriente año por parte del Estado a 

organizaciones sociales, culturales y sindicales, respondiendo a los 

siguientes interrogantes: 

1) Detallar el listado completo de organizaciones que reciben recursos por 

parte del Estado a través de becas, subsidios o convenios por proyectos.  

2) Especificar para cada una de las organizaciones la modalidad de 

transferencia: beca, subsidio o convenio por proyecto.  

3) Especificar para cada una de estas organizaciones el monto total 

transferido y el objetivo de dicha transferencia.  

4) Especificar cuáles son los criterios de selección utilizados para la 

asignación de estos beneficios. 

5) Informar si existe una plataforma pública de acceso a toda esta información. 

En el caso de no contar con dicha herramienta, especificar si se está 

pensando en algún otro sistema que permita el acceso a la misma. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto de resolución tiene por objeto disponer de información 

precisa y detallada respecto de los fondos que el Estado ha transferido a las 

organizaciones de la sociedad civil desde enero de 2020 hasta la fecha, ya sea 

a través de subsidios, becas o convenios por proyectos.   

Sin lugar a dudas, este tipo de organizaciones constituyen un entramado 

importantísimo a la hora de lograr un impacto directo de las políticas públicas en 

la sociedad, en el sentido, que en la mayoría de los casos las mismas desarrollan 

tareas que por algún motivo el Estado se ve imposibilitado de realizar.  

En este sentido, definir, ejecutar y mantener acciones específicas en los barrios 

donde se concentra la población más vulnerable constituye uno de los deberes 

principales del Estado, más aún en tiempos de pandemia.  

Al respecto, hoy más que nunca resulta indispensable contemplar y ejecutar 

todas las medidas de prevención, contención y asistencia económica, 

alimentaria, sanitaria y educativa, que sean necesarias a la hora de paliar las 

consecuencias negativas del aislamiento social producto de la pandemia de 

CoVID-19.  

Claramente, para que este tipo de organizaciones puedan llevar a cabo estas 

tareas necesitan la asistencia del Estado a través de la transferencia de distintos 

tipos de recursos. No obstante, en la situación de crisis en el cual nos 

encontramos inmersos con un aumento en el porcentaje de pobreza según las 

cifras recientemente publicadas, resulta indispensable que estas asignaciones 

se realizan en un marco de absoluta transparencia; no sólo por tratarse de fondos 

públicos, sino fundamentalmente para asegurarnos que estos recursos están 

llegando a cada una de las personas que más lo necesitan. 

Por todo lo aquí expuesto, solicito a mis pares me acompañen en el presente 

proyecto de resolución.  
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